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2.8.1. Las materias del apartado B.1, en re:::;ipientesde vidrio,
porcelana, gres, metal o plástico apropiado. Estos recipientes
se colocarán, bien $olos o en grupos, en un Oljón resistente
de madera, con interposición, si los recipientes son frúb:iles, de
materias absorbentes amortiguadoras. Si las materias en cues
tión están inmersas en un líquido de conservación, las mate
rias absorbentes se colocarán en cantidad suficiente pam absor
ber todo el líquido. El líquido de conservación no deberá ser
inflamable. Los bultos que pesen más de 3D kilogramos irün pro
vistos de agarraderos.

2.8.2. Las materict8 del apartado 8.2, en recipientes Clpropia
dos, que se colocarán, a su vez, interponiendo materifls amor
tiguadoras, en un cajón resistente de madera, provisto de un
revestimiento interior metálico, hecho estanco, por ejemplo.
mediante soldadura fuerte de latón. Lbs bultos que pesen mas
de 30 kilogramos irán provistos de agarraderos.

2.9, Las materias del apartado 9 (estiércoJJ sólo se expedi
rán a granel.

2.10. Las materias elel apartado 10 (fecal e",} se ünv<.bar,.í.n
en recipientes de chapa.

2.11. Las materias restantes del apartado 11 se envnsarún
en recipientes met¿Jicos, provistos de cierre do sz>guridad q ¡jO

pueda ceder a una preslóñ interior, o en ton~;lcs, cubas o
cajones.

3. Envase colectivo,

3.1. Las materias enumcl'adus como repugnantes o que pue
dan producir una infección, señaladas anteriorinente, no se
podrán reunir en un mismo bulto más que con matCl'iDS enu
meradas en el mismo apartado, y esto a condición de que se
u ¡ilícen los envases señalados anteriormente.

4. Marcas, inscripciones y etiqlwtas de peligro en los bullos.

4.1. Los bultos que contengan recipientes fnigiies no visibles
desde el ext~rior llevarán una etiqueta rectangular del modelo
número 9 (148 por 210 milimetros () 74 por lOS milímetros), que
se pegará a los bultos o se fijará en ellos de manera apropiada.
Si estos recipientes fnigiles contuvieran liquidos, los bultos, sal
vo en el caso de ampollas selladas, irán provistos además de
etiquetas, según modelo (número 8); estas etiquetas se fijaran
en la parte superior de las dos caras laterales opuestas, cuando
se trate de cajones, o de manera equivalente, cuando se usen
otros envases.

4,2. Datos a figurar en la cartfl deporte: Se especificará la
naturaleza de la mercancia, subrayándola e indicando el grupo
a que pertenece. Si el nombre de la materia no se indica, se
inscribirá el nombre comerciaL El subrayado se hará en rojo
y, en su caso, se agregará la sigla ",A. D. R".

4.3. Tratamiento de los envases vacios: Los envases va.dos
que hayan contenido materias afectadas por A. D. H. .se lim
piarán y tratarán con desinfectantes adecuados.

4.4. La especificación de la carta de porte deber~t ser: En·
vase vacío (o saco vacio o toldo), VI, 12, A. D. R, subrayado

,en rojo.

5. Los bultos que contengan materias de la clLSC' VI dl!bonln
cargarse en vehículos descubiertos; no obstante, los quo con
tengan materias de los apartados 1, 8, 11 del articule anterior,
podrán cargarse en vehículos cubiertos, si8mpre que los bultos
estén constituidos por rocipientes metálicos provistos d": una
cerradura de seguridad, que ceda a una presión interior.

Cuarto.-Las disposicion0s del artículo 1{)U eJ.,] cii¡¡do Regla
mento de Epizootias, sobre apertura de los CcnLn.;c; (tC aproye
chamiento de cadáveres de animales, habrún de completarse
con las normas establccid'.l.s al respecto por el Acuerdo Europeo
sobre el Transporte Internacional de Mercancías PeJígrosfls por
Carretera (A. D. RJ, antes recogidas, de manera que dichas
disposiciones quedarán determinadHs de la forma siguiente;

La Dirección General. do la ProdUCCión Agraria autorizara
la apertura de los Centros de aprovechamiento dD (;Jdún'f'}s de
animales, fiscalizará rigurosamente el funcionamiento do estes
establecimientos; a cuyo erecto, abrirá el registro COIT,:spon
diente y vigllará, por sus Sr-rvicins Técnicos Veterinarios, las
operaciones de obtención de los productos fabricados en los mis
mos. exigiendo que, tanto el tnm:·;portc de cadúvcres como de
piezas cadavéricas y productos o subproductos y materias ob
tenidas o procedentes de 105 lnismos hasta el Centro, COIllO el
de las materias citadas obtenidas de los mismos, se lleve a
cabo según las normas contenidas en el apartado segundo de
esta Orden, que recogen las establecidas en el .. Acuerdo Europeo
sobre el Transporte Internacional de Mercancías PeJjgrosns por
Carretera,. fA. D. RJ.

Qu:nlo.--Se faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria para que emita las resoluciones y medidas oportunas
que garanticen el cumplimiento y desarrollo de esta Orden.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiento
de su pubHwción en el "Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y eft:·ctn'~.

Dios guarda a V. 1.
MHdrid, 26 de enero de 1971.

ALLENDE Y CAI{CI A-BA\TER

limo Sr Din:ctor genoral de in Pn)ducción IgmriH,

RLSOLUCtO,\' del F. O. R. P. P. '1. por la que se
dan normas para el cumplímiento de la entrena
l'inicc obligatoria de las campañas 1971/72 y 1972/1.'3.

l]usl.l'i"i¡l1o~ Sl'í\0I'C5;

En cumplimiento do lo dispuesto en el Dec I'úto 142/1974, dt:'
13 de cnen), por el que se prorroga el plazo para efectuar la
entrega vinica obligatoria cncr~~;:;p()ndiente a hH campañas 1971/
1972 Y 19720:l,

Esta Presidencia tiene a bien dictar ~$ s1,';uiontes normas:

Primera.--De acuerdo con lo que deknnina el articulo pri
mero del Decreto 142/197'1, todo productor de vino o mosto des
tinado a vinificación, así como los elaboradores de mistelas
que no hayan efectuado la entrega vinica obligatoria en la
cnmpnña 1971/72 y 1972/73, quedél.l1 obligados a realizar la mis
ma allfes del 1 de marzo del corriente aüo.

SegundH.~-·LH entrega a la Comi),ión do COl1'pl'a d" L:cedcn
te" de Vino fe C. E. V,) del 10 por 100 eL, la riqueza al·
cohólica natural de Ja cosecha e1<lbor;)da se realiz:;¡rú pn <.1kohol
a trav{'s de cualquiera de las u:diiicadas como En!jdndcs co
laboradonls de la C. C. E. V.en ll1 prcsC'nte Cim¡;aÜ:l., quiel1es
pcrcihi.rán de dicho Organisn'lO el importe por litro de aJcohoi
a razón de 35 pesetas para la campana 1971/12 y 37,80 para la
campaña 1972/73, más el import,e del impl'esto ce 2,48 pesetas/
litro, de acuerdo con lo que se establecía en los Decretos de
regulación números 2409/1971 y 2221. 11972.

Tercera,-El pago se realizará 2 la entradu del alcohol en
Jos depósitos de la Comisión, dcr.ll"O del plazo de quince días
a partir de la recepción en los mismos, bien ..entendido que
para realizar dicha entrega SCf<:t, Pl'ccc>ptivo que el a.1cohol
reúna las caracterbticas analíticas establecida'·; para la actual
campaíia.

CU<:1rta.--El fabricant.e dcbenl unir al acta de entrega que
ha de fijustarse al modeJo, anexo número 1, declaración -de
entrega visada por la Junta Local Vitivinícola en la campa
i1a 1972/73, y/o certificado del Sindicato Provincial de la Vid
de la cantidad que les correspondia por entrFga global en lu
campaúa 1971/72, todo lo cuai in', unido al modelo número 4,
sep8rado POlo campanas,

Quintn.-·-Dicho pnl'tc, modelo numero 1, «PDne de operacio
nes d8 Entic1<ld colaboradora», se remitirá pOI' una sola vez,
debiendo tenor cütrad"l. en la 'Comisión de C:m1pra de Exce
dentes de Vino antes cW1 día 5 de! próximo m('s de marzo.

Scx f 'L-1Jna vez analizado el alcohol y ct>nsiderado apto,
por el fabricante, se proceden'! a :su transporte a los depósitos
de la Comisión, situados en el lugar más cercano, donde se
levantara el acta. de recepción ane~:o número 2. por qUlntu
plic::tdo, Dos do astas ejemplares so remítirán a la ·Comisión de
Compea de Excedentes do Vino pura su abono al fabricante.

Diw; gunnk a VV. n. muchos al'ios_
Madr·jd. :n de enero de 1'J74,--E! Pre:.;ident." L. GélrÓa de

OtcYZil.

PFtra conocimicr¡(o; lJmo. Sr. Sulh·euC'lnrio del jVlinjsjel'jo~ de
i'.gricullura.

Para conocimiento y cum!)Jimionto: Jlmos. Sres. Director general
de Comercio Alimentario y Comisario geneml de Abastocl
mif'Jl!o, Fresidente de la Comisión de Compra de Excedentes
de Vino. Administrador general del F.O, R. P. P. A, Secre
tario general del F. O. R P. P. A, Interventor Delegado del
F. O. R. P. P. A y Director de Servicios Técnicos del
~QRPPA .



B O. ael F.o. -Niím. 30

F. O. R P. P. A.

COMI9lON DE COMi'RA

DE ~-:XCEDENJFe; DE V!¡';Q

4 februc 1974 210'1
.._------_.._-------.....:..;.::-.;

(Anexo núm, U

ACTA DE FABRlCAClON DE ALCOHOC

En 0> " •••• .... " ...• a las ¡ ....... he_Lis del dia de ~;; ;.:;: ; de 197 ~

en 1d fábrica de alcohol, Enlidad colaboradora de .." se procede. a fornlalizar la

fabricación de litros de alcohol :.-; de la entrega vínica.
{clase de alccholl

oblig;,:ioria efectuada por don . de :..-.; •.. , ,••.•• ;~':.

quedcmdo dicha partida en la fábrica hasta su pc~tl'l"j()r I2ntn'ga por el fabricante a depósitos de la Co-

misión,

y on prueba de conformidad, y para que de todo dIo quede ]a debída constancia, se expide la pre-

sentc acta, por quintuplicado, en el Jugar y fechA. arriba indicados, qued<\l~do tres ejemplares en la En-

tidad colaboradora, para que dos los remita a la Comisión de Compra de Excedentes de Vino con el

Parte Mod. 4, otro ejemplar se entrt:'gd al vinicultu y ,-'1 {,:,,:,t"tIlle' qu~du en poc':;2r del Agente de la Ccmisión~

POI k (,;. C. 1;;. v.• ¡((~citü,

POI ,~,; Cld;,y:i" nhrco.

V¡sada y ccufonnc,

}.,[ ln~:¡::,cdor de alcohules,

Entregué:

POi ll>: E.nttdad colabOlC,dcra.
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(Anexo núm. 2)
F. O. R. F. F. A.

COMISION DE COMPRA

DE EXCEDENTES DE VINO

Delegación Provincial de "._ ..~ < ••• ; ENTREGA VINICA OBLIGATORIA, CAMPAÑA '>

'ACTA DE HECEPCION DE ALCOHOL EN DEPOSITO

En a la.éi horas dd dia de

se procede a formalizar la recepción de este depósito d(; una partida de litro:') de

alcohol , , procedente de la entrega vínica obligatoria de la campaña anteriormente

citada, que formaliza la Entidad colnhoradüm de ':lon ............................•..•... " " .

de .•.•••...•••••......;; •..•.••;.••..•....•....••..•.••;

y en prueba de conforrnidl'ld, y a efectos de liquidación de esta partid¡:.¡, :'-:(> levanta la t?resenl.c 'lCÜ1,

por quintuplicado ejemplar, en el lugs.r 'i fecha arriba indicados, quedando tres eíemplares en poder de

la Entidad colaboradora que realiza la entrega (quien remilixá dos de ellos a la e C. E. V.J y los df)'" rC::i-

tantes pam la Delegación enoHgada dI'>) depósito (quien envirtni une a la Comisión, acomtJañando al pano

de movimiento para su liquidación, conservando en su poder el otro).

Por la C. C. LV., POl la Enticj;¡d coh:Luildua,


